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Tipo de interes efectivo anual equivalente*
Precio según plazo de amortización

362 dias 1 364 dias 365 dias
-~~--~~_._-~--.~.. ~-._.-_.~.. ~-~ ... -.. _.~ ...

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

(*) Tipos de intcres redondeados al tercer decimal

P,adcrido error en la insercion de la n1~nuon:lda. Resolución.
publicada en d (~Bolctfn Oficl3.l del Estado» número l~, de lecha 14 de
enero de 199~, paginas 981 a 936, se Ir;;lnscrib~ acontiUlI:lClÓn la
oportuna rect¡Jic3ción'

En l:1lnstrucción 5.~.1, a). Jond.: dice: « '" y Nlr.¡';. debe declí': (( ,. \.
. NIF del rcsidente¡).

CORRECC¡OiV de amias dc la Ri'SO!uciúl/ de 7 de ere!))
de 1Y92, de la Dirección (;(,llCr(lj dc TransacciOl/es Lr/eriu
res, por la qUf> se dictan norillas P<l/'.l iJ aplicación de los
arriculos 4.,'J, 5./). 7." r jf) de la Ord"11 del J1tlfinerio dc
Ecollom(a y lJacicJidu de 17 dc diClcmhré' dI,' ]1.)91, soiJre
íf/ll1saccioflcS ('COl/omitas COI! el .:'ve<lor,

El Mm¡~uo d~ Trab,ljo y S~gurid~d Sucia!,
LUIS MARTINEZ NOVAL

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 49/1992. de 24 de ellero, por dqllL' se
eOJiSllluJ~? ei Colegio afina! dc Grildu,;.dos .S'uciafes de
Zall/ora.

1793

1792

Por l:a DelegaCIón Provincial de Zamora del Colegio Ofícial de
Graduados Socia~cs de S.:llamanca ha sido promovida la conv~rsión de
1<1 cilnda Delegación en Co!cgio Oficial de Graduados Sociales de
Zamora, pretell'>i0n que ha de considerarse comprendida ene! supuesto
de segrcgaClón a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 1/1974, de 13
de fcbn.'l"O, de Colegios Profcsionales.

Cumplidos los requisitos establecidos en el arlículo 2,° de los
ESIJlutos de los Colegios Oficiales de Graduados SociJlcs, aprobados
por Real Decreto 3549jIQ77. de 16 de diciembre, el Consejo General de
Colegios Oticia1c:s de Graduados Sociales, previo informe favorable dd
Colegio Oficial dl: Graduados Sociales de Salamanca, remite el Acundo
adoptado por el Pleno del mismo,- solicilando la creación del Colegio
ProvinCial de Graduudos Sociales de Zamora, por segregnción dd
Colegio Oficial de Graduado~Socia1cs de Salamanca, al que actualmcnte
pertenece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trab<ljo y Seguridad Social,
y prcvia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de enero de 1992. '

DISPONGO:

Articulo unico.-Se constituye r.:I Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Zamora. de ámbito provincial, por segregación del Colegio
Oficial de Graduados Sociales de Salamanca.

Disposición fina1.-La presente disposi,:ión entrara en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el {(BoleHn Oficial del Estad{»;>.

Dado en Madrid, a~4 de enero de 199'2.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Le}' 21/1991. de 13 de diciembre, de transferencias de competencias de
las Diputaciom.'s PrtH'incialcs a la G('lleralidad de Cataluila en matcria

a~raria y forestal

La Administración de la G~'neralidad asume. en virtud de la pre:'>('!l¡e
Ley, las competencias antcnü¡'nlcntc ejercidas por las Diputaciones
Provinci ..llcs en materia agraria y forestal.

La asunción de compeh'nt'as por la Gencr:llidad se inscribe en el
proceso de n.'estructuraciÓn d,: la Administr;::¡óün local y se efectúa
respetando las funcionc!; quc constItUyen el n!ideo escr:cial J<.' las
competencias de los Entes pn;vlndaks que, de acuerdo con b normd·
tiva \'lgL'"ntc, continuz,ran ejcr::i~'ndo las Diputaciones. _

Oc acuerdo cún la Lt.'y 7/l9~5, de 2 de ühriL regubdora de 1.1S Bast's '
de Rc-gimcn Local, y la Ley 8/!987, de 15 de :lbril, ;Vlll~llC\p~l y de·
Rc-gimen Local de Catalup.a, bs competencias de las Dip~llacion~s

Provinóales serán aqueli.)s que les atribuyan las kycs d\,.'1 Estéion y de
IJS Comunid¡¡des Aulónom::¡s en los diferentes sectores de la acción'
publica y, en Cl:alquier .:aso, IJS de asistencia y cooperación jurídIca.
ecunómica y' tL'cnl,a a los municipio!) y a las comarcas

lJ Lev 5/1987, d',:- 4 de abril, de! R0gimen ProYi..ion¡d dI: b",
Compo:tcllcias de las Dipu1acioncs Provinciales, establece L¡ dh!i:;:iciórl
de que 1:1 redistribución de fttnciOl~~'S 'v servicios reh!!v"j a l¡¡s
compctencias ¡raspasadas se \.:f~dll(' de acucrdo con el ;;ri!;cipin d;.'
~k's("cntrC1lizz.cicn y dcsconL'entradún. En ('sie sentido se di"pone cxp¡-""
"amente en la Ley la neccsid<:;d de q'JI.' la nue\'a org:mu:ación n(1
impliquc l:orKcn1raci<;n t~fr¡torhl superior a ,la adlJ:I1. ",in pC1"juic¡J (k
qu(' posteriormente "e complC'me\lle el pl"üC':SO dL'scentraJ¡¿aJIlf en l'Jv(:(
de la'> con¡arc;J.s.

u;r 27/1901. eh: 13 de dicicl/1ll/"(', de !ram(c;"('ncí¡Js d"
wlllp"lcnáas dc las Dipllfacioll~'s Pro\'il1cia!cs'(J fa (¡eIlNa- "
lidad de CalallllJa en /1Iuleria agraria y Iorcsla!. ";)

EL PRESIDENTE DE LA GE;-'¡ERAUDAD DE CATALUÑA ~
;~

Sea notorio a todos los ciudadanos q<Je el Parlamento de CalJluúa
ha aprobado y yo. en nombre dclRey, y de acuerdo con 10 que estahkce
l'1 artículo 33.1 dci Estatuto de Autonomía de Catalui:a, promulgo la
siguiente .
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